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ACUERDO No. PSAA08-4715 DE 2008

(Marzo 27)

 

Por el cual se seleccionan dos Juzgados Civiles Municipales en Bogotá, Distrito Judicial del mismo nombre, los cuales formarán parte del Plan Piloto de la Oralidad.

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente en lo dispuesto en el artículo y 85 numeral 13 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 20 de febrero de 2008,

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Selección: Seleccionar los Juzgados Segundo y Once Civiles Municipales de Bogotá, como Juzgados Piloto de la Oralidad en el Régimen Civil.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Procesos. Los procesos a cargo de los despachos seleccionados serán redistribuidos entre los restantes Juzgados Civiles Municipales de Bogotá por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá, para lo cual la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial realizará los ajustes correspondientes al software de reparto.

Los procesos archivados que hacen parte del archivo de los juzgados seleccionados se remitirán a la oficina de archivo central de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca y aquellos que requieran actuaciones judiciales posteriores, una vez desarchivados, se someterán a nuevo reparto entre los demás juzgados. La información a los usuarios sobre estos procesos, será suministrada por la oficina de archivo central de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca.

PARÁGRAFO PRIMERO: Para cada uno de los eventos de que trata el presente Artículo, los Juzgados Segundo y Once Civiles Municipales de Bogotá efectuarán un inventario de los procesos que contendrá la siguiente información: Juzgado de origen, código de identificación del proceso o número de radicación, según corresponda de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de las partes.

El inventario se diligenciará en dos copias, una para el archivo del correspondiente despacho y la otra para ser entregada al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Civiles y de Familia o a la Oficina de Archivo Central de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca con el paquete de procesos, según corresponda.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cada unas de las dependencias de que trata el presente artículo, brindará la información oportuna sobre los diferentes procesos y la nueva ubicación.

PARÁGRAFO TERCERO: El inventario de procesos se elaborará entre los días 1° y 8 de abril de 2008.

ARTÍCULO TERCERO.- Suspender el reparto a los Juzgados Segundo y Once Civiles Municipales de Bogotá, a partir del 1° de abril de 2008.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá D. C., a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente 
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